
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SUM-043160/2022. 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 415/2023 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,         

 

RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: SUMINISTRO DE 

CERRAMIENTOS ANTIVANDÁLICOS PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, LOCALES Y EDIFICIOS INTEGRANTES 

DEL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR UN PERIODO DE 24 

MESES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 173.553,72 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad 

por los siguientes motivos: 

 

Proteger de ocupaciones ilegales las viviendas, locales y edificios integrantes del patrimonio de la Agencia de 

Vivienda Social de la Comunidad de Madrid que se quedan vacíos con objeto de poder realizar las obras de 

mantenimiento, reparación y conservación necesarias en cada caso. Es necesario el suministro de estos 

cerramientos antivandálicos y no se  dispone de los mismos. 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

(Decreto 3/2023, de 25 de enero, BOCM nº 22) 
 
 
 

Fdo.: José María García Gómez. 
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